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SECCION OE LA GACETA
PASTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Principe de Asturias e In- 
(antes y demás personas de la Angusta 
[leal Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 17 Marzo ele 1930)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR, En la obra de revisión que el 

Gobierno de V. M. se ha propuesto para 
restituir a la ciudanía española las garan
tías jurídicas que la son debidas, aparece 
como urgente necesidad la del Real de
creto de 16 de mayo de 1926 que, quizá 
corno ninguna otra disposición del Gobier
no anterior, manifestó el carácter excep
cional de éste, atribuyédole facultades de 
orden punitivo sin límites preestableci
dos, que garantizar pudieran a los indi
viduos y a las Corporaciones contra la 
acción discrecional gubernativa.

Ni por un momento ha pensado el actual 
Gobierno de V. M. que él pudiera hacer 
uso de semejantes facultades, pero estima 
que la sola vigencia del Real decreto con- 
•raría de tal modo su significación y pro
pósitos que no debe mantener, ni siquie
ra como declaración teórica, la existen
cia de facultades gubernativas que pue
dan rebasar las establecidas en las Leyes, 
y menos en materia tan grave como la 
•le imposición de sanciones.

. Pero es un hecho <iue el anterior Go
bierno usó de las facultades que a sí mis
mo se atribuyó en el Real decreto y que 
por él quiso convalidar, además, medidas 
suyas extraordinarias anteriores a su vi
gencia, como asimismo lo es que por el 
propio Real decreto cerró todo camino de 
recurso legal a los que por ellas se cre
yeran perjudicados.

Por eso, la sola derogación del Real 
decreto no bastaría a los fines de reinte
gración de derechos qne el Gobierno per
sigue. Es menester además abrir cauce 
adecuado para que las lesiones sufridas 
puedan ser revisadas a instancia de los 
interesados, y reparados los perjuicios 
Patrimoniales"que de ellas se hayan deri- 
^adomediante los procedimientos que las 
Eeyes prevén en cada caso.

. A tal objeto y no obstante la disposi- 
eion en contrario del Real decreto cuya 
derogación se propone a V. M., se decla
ran subsistentes desde la vigencia del 
Presente todas las vías de reclamación 
que el Real decreto impidió, tal y como 
81 los actos recurribles se hubieran causa
do en este momento, y asimismo se abre 
■ambién el recurso contencioso-adminis- 
irativo en todos los casos en que por dis
posiciones dictadas con posterioridad al 

de septiembre de 1923 se negó su pro- 
eaencia en contravención de Leves ante

riores.
dp v6 e8^a ma,nera pretende el Gobierno 

. . • reducir a trámite legal lasrepa- 
uciones de perjuicios indemnizctbles cu*

ya revisión por las jerarquías estableci
das estaba impedida, y dejar expedito, 
en los casos en que proceda, el juicio de 
os Tribunales de Justicia, para que, con 

su elevado prestigio, con absoluta inde
pendencia y con toda la autoridad de la 
suprema revisión que las Leyes le enco
miendan, pueda desembarazadamente 
ejercerla en esta obra de reparación de 
los derechos particulares lesionados que 
está dentro de sus atribuciones peculia
res.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con éste, tiene el honor 
de someter a la sanción de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 13 de marzo de 1930.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Dámaso Berenguer Fuste

REAL DECRETO 
Núm. 822

A propuesta del Presidente de Mí Con
sejo de Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda derogado el Real 

decreto de 16 de mayo de 1926.
Artículo 2.° A contar desde la fecha 

de la promulgación del presente Decreto- 
ley, quedan abiertos todos los plazos, por 
el tiempo y en la forma que las Leyes vi
gentes establezcan, para que los particu
lares que se consideren lesionados en sus 
intereses, por infracción de derechos que 
individualmente les estén atribuidos, 
puedan entablar los recursos gubernati
vos, contenciosoadministrativos o proce- 
dimimieutos judiciales de carácter civil 
que las ]Dropias Leyes autoricen contra 
cualquiera resolución, acto administrati
vos o gubernativo que, siendo suscepti
bles de ellos, conforme a las Leyes en 
vigor, no hayan podido ejercitarse por 
disposición especial de fecha posterior al 
13 de septiembre de 1923.

Artículo 3.° Los recursos o procedi
mientos cuya contineacion hay sido im
pedida en cualquier trámite por disposi
ciones de esta naturaleza podrán prose
guirse a instancia de los interesados, de
ducida en el plazo de un raes, a contar 
desde la fecha de la publicación de este 
Decreto-ley, reponiéndolos al momento 
de su suspensión.

Artículo 4.° Quedan, en su conse
cuencia, derogadas las disposiciones obs- 
tativas a que se refieren los dos artículos 
anteriores.

Dado en Palacio a trece de marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Dámaso Berenguer Fusté
(Gaceta 14 marzo de 1930) 

A
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c c l a r
Núm. 290

Excmo. Sr.: Por Real orden de este Mi
nisterio de 26 de junio de 1924, a instancia 
del Ayuntamiento de Barcelona, se decla
ró qué los Vocales propietarios de la Co 
misión municipal de Ensanche, constituí- 

da en 1922, continuasen actuando como 
tales hasta que una vez realizadas las 
primeras elecciones municipales se cons
tituyesen los Ayuntamientos con arreglo 
a los preceptos del Estatuto Municipal, y 
que dada la índole del asuntóse diese ca
rácter general a esta resolución para apli
cación a todos los Ayuntamientos que es
tuviesen acogidos a la Ley de 26 de julio 
de 1892, especial de Ensanche de Madrid 
y Barcelona.

Esta Real orden fue aclarada por otra 
de 11 de julio del año 1926 en sentido de 
que las vacantes, tanto de propietarios 
como de Concejales, en la referida Comi
sión fueran cubiertas a medida que ocu
rran hasta tener el número legal, y por 
Real orden de 27 de enero último se dis
puso que las vacantes existentes en la Co
misión del Ensanche del Ayuntamiento 
de Barcelona fueran cubiertas a propues
ta del Gobernador entre los que reunieran 
las condiciones que señala la legislación 
vigente.

Estas Comisiones se eligen con areglo 
a lo dispuesto en el artículo 7.° de la Ley 
citada de 26 de julio de 1892, desarrollada 
en el Reglamento en el capitulo primero, 
y está compuesta de cinco Concejales, 
dos propietarios nombrados por la Aso
ciación o Asociaciones de los mismos le
ga Imente constituidas y tres propietarios 
del Ensanche elegidos por sorteo entre 
los cien mayores contribuyentes por te
rritorial, verificándose el sorteo en sesión 
pública municipal y no siendo válida la 
designación del que durante los seis años 
anteriores haya desempeñado el cargo de 
Concejal.

El Alcalde de Madrid eleva instancia 
con fecha 24 de febrero último en solicitud 
de que se dicte una resolución que aclare 
y determine si los actuales Vocales pro
pietarios, cualquiera que sea su represen
tación, han de cesar en sus cargos y ser 
sustituidos o, por el contrario, si han de 
continuar con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio de 26 de ju
nio de 1924.

Considerando que el espíritu que in
forma el Real decreto de renovación de 
Ayuntamientos de 15 de febrero último 
es" el de transición hacia una normalidad 
perfecta, y habiendo sido dictadas las 
Reales órdenes de este Ministerio relati
vas a la materia de que se trata con carác
ter de interinidad, hasta verificarse nue
vas elecciones municipales, que es uno 
de los fines que persigue igualmente el 
Real decreto citado, es indudable que por 
principios de equidad debe alcanzar la 
medida al total del Ayuntamiento y, por 
tanto, ser renovada su Comisión de En
sanche en aquellos que la tengan, por ser 
aplicable a sus poblaciones la Ley de 26 
de julio de 1892:

Considerando que la constitución de 
las nuevas Comisiones de Ensanche debe
rá verificarse en la parte relativa a Con
cejales, con arreglo al artículo 11 del Real 
decreto citado, en armonía con el 122 del 
Estatuto Municipal, para poder dar efec
tividad a lo dispuesto en el 181 del mismo 
y en la parte relativa a nombramiento 
de Vocales propietarios, con sujeción a lo 
determinado en el artículo 7.° de la citada 
ley de Ensanche y en los artículos 3.° y 
4." del Reglamento de 31 de mayo de 1893 
para ejecución de aquélla, siendo perti
nente también lo dispuesto en la de este

Ministerio de 6 de mayo de 1894, relativa 
a la certificación de la Delegación de Ha
cienda y al derecho de las viudas y solte
ras mayores de edad que pertenezcan a 
as Asociaciones de propietarios para ele

gir representantes, pero no a ser elegi
das,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se declare derogada la Real or
den de este Ministerio de 26 de junio de 
1924 y sus complementarias, quedando 
en vigor para la elección de los Vocales 
propietarios de la Comisión de Ensanche 
lo dispuesto en el artículo 7.° de la Ley 
de 6 de junio de 1892 y en los 3.° y 4.° del 
Reglamento para su ejecución de 31 de 
mayo siguiente.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de marzo de 1930.

MARZO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de...
(Gaceta 15 marzo de 1920).

* * *
MINISTERIO DE ECONOMIA 

NACIONAL

Re a l  Or d e n
Núm. 135

limo. Sr.: La Real orden de 11 de di
ciembre de 1929 por la que se croaba el 
Registro de Exportadores en la Dirección 
general de Comercio y Abastos y se dic
taban normas de carácter general obli
gatorio para todo exportador al extranje
ro de susbtancias alimenticias, aceites co
mestibles, bebidas alcohólicas, bebidas 
en general y condimentos de origen ve
getal, si en su orientación puede conside
rarse acertada ya que trata de defen
der los productos de los exportadores es
pañoles en los mercados mundiales, eli
minando la competencia de aquellos qué- 
amparándose en el prestigio y buena ca
lidad de determinados productos exporta 
bles, tratasen de introducir en los países 
importadores los suyos defectuosos, nece
sita de algunas modificaciones que, sin 
desvirtuar la orientación que se señala 
sea más aplicable dentro de las prácticas 
comerciales.

Ante todo se precisa una nueva am
pliación de plazo para la entrada en vi
gor de la mencionada Real orden, con lo 
que se dará tiempo a todos los exporta
dores españoles para solicitar su inscrip
ción en el Registro de Exportadores, evi
tándose los perjuicios que pudieran oca
sionar ver detenidos los envíos por la fal
ta de la referida formalidad.

Es asimismo necesario que las Asocia
ciones, Cámaras de Comercio y entidades 
interesadas informen respecto de las ca
racterísticas especiales de cada uno de 
los productos que se citan en la mencio
nada Real orden, para con este asesora- 
miento llegar a una reglamentación de 
dichos productos, atendiendo a las dife
renciaciones esenciales que la haga via
ble en la práctica.

De acuerdo con las anteriores consi
deraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° Queda aplazada la entrada en 
vigor de la Real orden de 11 de diciembre

M.C.D. 2022



2de 1929 hasta l.° de julio del corriente 
año.

2 .° A partir de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta, se abre una in
formación pública, que terminará el dia 
15 de mayo del corriente año, para que 
los elementos interesados puedan expo
ner sus puntos de vista en lo que se refie
re a la. reglamentación de los productos 
de exportación comprendidos en la Real 
orden de 11 de diciembre de 1929.

Lo que do Real orden digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 12 de marzo 
de 1930.

WA1S " 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 15 marzo de 1930) 
* * *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
No habiéndose hecho cargo de las Se

cretarías para las que en primer turno 
fueron nombrados los concursantes elegi
dos por las Corporaciones que a continua
ción se expresan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que 1c concede el número 
14 de la Real orden de convocatoria de 
concurso de 13 de julio último, ha acorda
do designar a los individuos que seguida
mente se relacionan para ocupar los car
gos de "que se trata, habiendo tenido en 
cuenta al efectuar la designación las lis
tas de preferencia formadas por los res
pectivos Ayuntamientos, prescindiendo 
de los individuos que fueron colocados en 
el concurso citado; de los comprendidos 
en el artículo 27 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 y de aquellos otros que no 
tienen expediente personal en este Minis
terio, ni figuran, por tanto, en el Escala
fón del Cuerpo secretaria!.

Madrid, 12 de marzo de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

Relación que xe cita
Provincia de Alava: Arlucca, D. Ale

jandro González Rodríguez, opositor nú
mero 245.

Idem de Albacete: Villatoya, D. Patri
cio García Rodríguez, opositor número 
196.

Idem de Alicante: Gorga, D. Antonio 
A. Campos Hernando, Secretario de Pi
quera (Soria).

Idem de Almería: Chercos, D. José 
María Morato Villarejo, opositor 33; Doña 
María, D. Ricardo Ortega Romero, oposi
tor 48.—Escúllar, D. Antonio Pardo In- 
súa, Secretario de Artara (Castellón).

Idem de Avila: San Bartolomé de Bé- 
jar, D. Ramiro Lueiro Rey, opositor 277. 
—San Bartolomé de Tormos, don Agustín 
Rodríguez Arroyo, opositor número 155.

Idem de Barcelona: Castellar de Nuch, 
D. Rafael Soler Borrás, Secretario de Mas- 
llonréns (Tarragena).—Prats del Rey, 
D. Aurelio Garijo Ortega, caso 4.° del pre- i 
citado Reglamento.

Idem de Burgos, Alcocero, D. lldefon- 
so Fernandez García, Secretario de Las 
Vegas, en la misma provincia.—Ameyu- 
go-Bugedo-Encío, D. Salvador González 
García, opositor 312.—Arenillas de Vi
lladiego, D. Miguel Aparicio Sanjuán, [ 
Secretario de Marazoleja (Segovia).—Bo- I 
zoo, D. Mariano Hernando Hergueta, ex 
Secretario de Tinieblas de la Sierra, en la 
misma provincia.

Idem de Castellón: Torás, D. Vicente 
Albaladejo Bernicola, Secretario de Hon
dón de las Nieves (Alicante),

Idem de Cuenca: Barbalimpia, D. San
tiago López Alcarria, Secretario de Cam
pillos-Sierra en la misma provincia.

Idem de Gerona: Bassagoda, D. Salvio I 
Jou Bosch, caso l.° del artículo 20 del I 
Reglamanto citado.—Rupia, D. José Pa- I 
gés Tarrés, opositor 368.

Idem de Granada, Carataunas: D. Al- I 
varo Vasallo Castaño, opositor 396.—De- I 
hesas de Guadix, D. Antonio Medina Ca- I 
rrillo, Secretario de Quéntar, en la misma I 
provincia.

Idem de Guadalajara: Aragoncillo, I 
I). Alejandro Gaona Sauz, opositor 53. I 
Condemios de Abajo-Condemios de Arri- I 
ba, D. Ildefonso Ortega Ruiz, caso 3.° del 
articulo 20.—Morenilla, Don Angel Fer- I 
nández Serrano, opositor 243.—Peñalén. 1 
D. Balbino Rodríguez Fernández, caso 4." I 
del artículo 20.—Retiendas, D. Antonio I 
Redondo Romero caso 1.° del articulo 20. I 

Idem de Huesca: Bentué de Rasal-Ra- I 
sal, D. Benito Guiral Estall, opositor 31. I 
—Costean, D. Ensebio Laguna Escolano, I 
excedente forzoso de Larrés, en la misma I i 
provincia.—Cuarto, D. Bienvenido Órne- I 
lia López, caso L° del artículo 20.—Mar- I ( 
tes, D. Ensebio Laguna Escolano, exce- I < 
dente forzoso de Larrés; en la misma pro- I 1 
vincia.

Idem dé Lérida: Abella de la Conca, 
D. Benito Nieves Alonso, opositor 125. 
Osso de Sió, D. Antonio Gateu Borrás, ca
so 4.° del articulo 20.

Idem de Logroño: Gallinero de Came- 
ros-Pradillo, D. Guillermo de la Fuente 
Sebastián, Secretario de Zarzosa, en la 
misma provincia.—Tobía. D. Tarsicio V. 
Palacios Samaniego, opositor 146.

Idem de Madrid: Garganta de los 
Montes, D. José M. Villaverde Alcain, 
opositor 262.

Idem de Málaga:.Moclinejo, D. Cele
donio Llórente Lalinde, caso 1.° del artí
culo 20.

Idem de Falencia: Espinosa de Cerra- 
to, D. Florentino López Robles, caso L° 
del artículo 20.

Idem de Salamanca: Colmenar de 
Montemayor, D. Braulio González del 
Rey, caso 4.°—Ejeme, D. Gabino Calzada 
Sánchez, opositor 195.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: Vila- 
fior, D. Manuel Fernández López, oposi
tor 231.

Idem de Segovia: Aleonada, D. Luis 
López Gonzáles, opositor 93.—Ochando, 
D. José A. García Gutiérrez, opositor 338.

Idem de Soria: Aleonaba, D. Vicente 
Palomar Rodríguez, Secretario de Blacos, 
en la misma provincia.—Boos, D. Loren
zo Casado Bartolomé, opositor 255. -Bor- 
jabad, Don Eugenio Morales Moreno, Se
cretario de Sagides, en la misma provin
cia.— Cambantes, D. Lorenzo Casado Bar
tolomé, opositor 255.- Montejo de liccras, 
D. Felipe Pérez Alonso, Secretario deTo- 
rrubia, en la misma provincia.—Rebollo 
de Duero, D. Román Escalada Pérez, ex 
Secretario de Relio, en la misma provin
cia.—Valtajeros, D. Eugenio lleras Ler- 
ma, Secretario de Aldealices, en la mis
ma provincia.—Ventosa de San Pedro, 
D. Dionisio León Pérez, Secretario de Sar- 
nagop, en la misma provincia.—Vildé, 
D. Vicente Muñoz Bravo, Secretario de 
Buberos, en la misma provincia.

Idem de Tarragona: Lloá, D. Guiller
mo Barceló Gari, opositor 38.—Las Pilas, 
D. Antonio Pérez Cuchi, ex Secretario de 
Pobla de Mamufet, en la misma provin
cia.

Idem de Teruel: Aguatón, D. Vidal 
I Martínez Blasco, opositor 349. Cubla, don 

Miguel Murciano Hernández, Secretario 
de Valdelinares, en la misma provincia, 

I — Vinaceite, D. Eleuterio Martin Barrios. 
Secretario de Cortes de Tajuña (Guadala- 
jara).

Idem de Toledo: Villamuelas, don Bal- 
domero Fernández Díaz, Secretario de 
Erustes, en la misma provincia.

Idem de Valencia: Puebla de San Mi
guel. D. Jaime Chillida Bonet, ex-Secre- 

I tario de Mura (Barcelona).
Idem de Valladolid: Megeces, D. Jus- 

tiniano Herrero Fernándes, Secretario de , 
San Martín de Valvení, en la misma pro- j 
vincia.—Roturas, D. Amancio Macarrón 
Tomás, Secretario de Ramiro, en la mis
ma provincia.

Idem de Zamora: Friera de Valverde, 
D. Pedro González Fagúndez, Secretario 
de Andavías, en la misma provincia.— I 
San Vicente de la Cabeza, don Luis An- I 
tón Rodríguez, Secretario de San Pedro I 
de la Nave, en la misma provincia.—Vi- | 
dayanes, D. Ubaldo Pastor Ratón, caso I 
4.° del artículo 20.

Idem de Zaragoza: Cabañas de Ebro, I 
D. Juan Galera López, opositor número | 
112.—La Joyosa, D. Luis Prieto Videl, I 
opositor núm. 5.—Letux, D. Manuel Ba- I 
rrero Romero, ex Secretario de Trévago I 
(Soria).—Purujosa, D. Miguel Palacián | 
Pueyo, Secretario de Lledó (Teruel).— I 
Torralbilla, D. Camilo Gil Antón, Secre- I 
tario de Burela, en la misma provincia.— I 
Viver de la Sierra, D. Angel Benlloch I 
Fabregat, caso cuarto del artículo 20 del I 
Reglamento.

(Gaceta 16 de marzo 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 734 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

Sección de puertos.—Señales marítimas
Habiendo desaparecido las causas que 

motivaron la suspensión de la subasta de 
las obras de nueva construcción del ca
mino de servicio del Faro de Caballería, 
en la provincia de Baleares, cuya suspen
sión fué anunciada en la Gaceta de Madrid 
del dia 11 de febrero último.

Esta Dirección general ha señalado el 
día 12 del próximo mes de abril, a las 
doce, para la adjudicación en pública su
basta de las mencionadas obras.

Se admitirán proposiciones en el no-

gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta el dia 7 de s 
abril próximo, y en todos los Gobiernos 
Civiles de la Península, en los mismos 
dias y horas.

Esta subasta se llevará a cabo bajo 
las mismas condiciones y requisitos que 
figuran insertas en la Gaceta de Madrid 
de 5 de febrero último.

Madrid 6 de marzo de 1930.—El Direc
tor General, Gelabeit.

(Gaceta 5 de febrero de 1930.) 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

Sección de puertos.—Señales maritimas
En virtud de lo dispuesto por Real Or

den de 18 de diciembre de 1929, esta Di
rección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de marzo, a las doce, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de nueva construcción del camino 
de servicio del Faro de Caballería, pro
vincia de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrata es de 49.569'64 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886, Real orden de 30 
de octubre de 1907, Ley de Hacienda de 
l.° de julio de 1911, Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, relativo a la contra
tación de obras y servicios públicos del 
Estado, y demás disposiciones vigentes, 
en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del 
público (el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Baleares.

Cuando concurran Sociedades se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el artículo 
quinto del Real decreto de 12 de octubre 
de 1923.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta el dia 7 de 
marzo próximo, y en todos los Gobiernos 
Civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase sexta, o en papel común con póliza 
de igual clase, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido, y arreglándose al adjunto mo
delo.

La cantidad que ha de consignarse 
previamente, como garantía para tomar 

I parte en la subasta será de pesetas 1.500, 
en métalico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 

I el depósito del modo que previene la re
, fer i da Instrucción.

En el caso que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposiciones; y 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, 31 de enero de 1930.—El Di
rector General, Gelabert.

Modelo de proposición
Don...., vecino de...., provincia de...., 

según cédula porsonal núm.... , con domi
cilio en...., (provincia de.... ), calle de..... , 
número...., enterado del anuncio publica
do con fecha....  de..... último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 

I de las obras de nueva construcción del 
I (amino de servicio del Faro de Caballería, 

s I provincia de Baleares, se compromete a
I tomar a su cargo la ejecución de las mis- 
| mas, con estricta sujeción a los expresa

" I dos requisitos y condiciones, por la can-
| tidad de..(A quí la proposición que se 
I haga, admitiendo o mejorando, lisa y 11a- 
| namente, el tipo fijado; pero se advierte 
I que será desachada toda propuesta en 
| que no se exprese determinadamente la 
| cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
| en letra, por la que se .compromete el 

' I proponente a la ejecución de las obras,
I así como será también desechada toda 
| proposición en la que se añada alguna 
I cláusula).

(Fecha y firma del proponente)
** *

Núm. 721
I Don Juan Ferrer Mari, Alcalde constitu

cional de San Juan Bautista.
llago saber: Que en cumplimiento a lo - 

■ que previene la regla 4.** del artículo 56 ■ '

del Reglamento vigente para la contribij. 
ción territorial, la Junta pericial de 
presidencia ha procedido a formar la re 
lacion general de los ganados existente; 
en este distrito municipal, con expresé 
del número de cabezas, clases, usos ( 
que están destinados y dueños o usufrué 
tuarios de los mismos, cuya lista quej, 
expuesta al público desde esta fecha e; 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér 
mino de cinco días, para, que los interesa 
dos puedan examinar y presentar las re 
clamaciones que estimen convenientes a 
sus intereses; bien entendido que transen 
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna 
reclamación.

San Juan Bautista aló de marzo de 
1930.—El Alcalde, Juan Ferrer.

* * *
Núm. 725

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Ed ic t o .—Por este Ayuntamiento, y5 

instancias del mozo Antonio González 
Pons, número 10 del reemplazo de 1.926 
se ha instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más de 
diez años en ignorado paradero, desupa- 
dre Antonio González Medina, y a lo; 
efectos dispuestos en el párrafo l.° de 
artículo 276 y en el artículo 293 del 
glamento de 27 de febrero de 1925, par. 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, se publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la exis 
tencia y actual paradero del referido pa
dre, se sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y emplaz 
al mencionado Antonio González Medina 
para que comparezca ante mi Autoridad 
o la del punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero ante el Cónsul Español, 
a fines relativos al servicio militar de si 
hijo Antonio González Pons.

El repetido Antonio Ganzalez Medina 
es natural de Mahón, hijo de padres des 
conocidos y cuenta 57 años de edad. Sus 
señas particulares son: Estatura alto, co
lor moreno, ojos azulados, nariz aguileña, 
boca regular, barba negra y al pelo.

Alayor 8 de marzo de 1930.—El Alcal
de, Juan Piris.

A
Núm. 726

AYUNTAMIENTO DE MANCOR 
DEL VALLE

Rectificado el Padrón municipal de 
este pueblo, con arreglo a lo prevenid1, 
en el vigente Estatuto municipal, quedi» 
expuesto al público a efectos de reclama' 
ción en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince dias a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta provincia.

Mancor del Valle 14 marzo de 1930.- 
E1 Alcalde, Bartolomé Retís.

* * *
Núm. 727

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Terminada por la Junta General de¡ 

Repartimiento, el general de utilidades 
en sus partes Personal y Real, respectivo 
al presente año de 1930, formado c o l  
arreglo al Estatuto municipal, de 8 de 
marzo de 1924, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante cuyo plazo y tres dias más 
serán admitidas las reclamaciones que se 
produzcan con arreglo al artículo 510 del 
Estatuto mencionado.

Ferrerias a 12 de marzo de 1930.— 
Presidente de la Junta, Juan Morlá.

* * *
Núm. 728

AYUNTAMIENTO DE VALLDEM0SA
Formado el (repartimiento general de 

utilidades correspondiente al actual ejer
cicio, estará expuesto al público a efecto? 
de reclamación en los bajos de la cas-1 
consistorial de esta villa durante el pl»z° 
de quince días hábiles.

Durante el plazo de exposición y tres 
días después se admitirán por la Jun^1 
las reclamaciones que se produzcan P°r 
las personas o entidades comprendida8 
en el mismo, conforme previene el ai’11 
culo 510 del Estatuto municipal vigente- 

Valldemosa 16 marzo de 1930.—El A? 
calde, Felio Calafat.

* * *
Núm. 841

AYUNTAMIENTO DE CíUDADELA
Extrato de los acuerdos tomados Ptir 

la Comisión Permanente de este Ayunta 
miento en las sesiones celebradas duraD' 
te el mes de febrero de 1928.

Sesión ordinaria del dia 3.—Aprobar
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Dof fiiL-iniiniclad el acta de la sesión ordi- 
¡i'iria anterior.
' Pagar varias cuentas por servicios 
municipa Íes.

Aprobar la cuenta de productos dedo- 
rechos de Matadero del mes de enero úl- 
lifno, que arroja un total de dos mil cua- 
■■enri y dos posctas con cinco céntimos. 
‘ Aprobar la cuenta de recaudación de 
lus arbitrios municipales sobre puestos 
públicos de venta de la Plaza de Abastos, 
durante dicho mes de enero, que ascien
de a quinientas tres pesetas con cincuen
ta céntimos.

Aprobar la distribución e inversión de 
fondos p ira el presente mes e igualmen
te los extractos de las actas de las sesio
nes celebradas durante el mes de enero 
último, para su publicación en el «Bo l e 
t ín  o f ic ia l » de la provincia.

Expedir a I).a Margarita Triay Gon
zález, certificación justificativa del alta, 
n su nombre, en los libros de amillara- 
miento de este Archivo municipal, de las 
casas números cinco y siete de la calle 
de Alayor de esta. Ciudad.

Conceder permiso a D. Juan Arguim- 
bau Ferrer para construir una cochera en 
el solar que posee en la calle de la Cruz,

Arrendar a D. Juan Gener Marqués, 
la casa nú inoro uno de la calle del Obis
po, por precio de diez pesetas mensuales.

Sesión de 10 febrero.—Aprobar por 
unanimidad el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Pagar varias cuentas por servicios 
municipales.

Celebrar la Fiesta del Arbol el dia l.° 
-le marzo próximo, y adquirir una parti
da de moreras, palmeras y otros árboles 
para su siembra en el expresado dia.

Sodio cuenta de una atenta carta de 
1). José Cavaller Piris, Farmacéutico Ti
tular participando tener ya seleccionados 
los documentos existentes en el montón 
de papeles inútiles que se hallaban en el 
archivo de la casa n.° 1 de la calle del 
Obispo. La Comisión acuerda que los ex
presados documentos sean trasladados 
con el debido cuidado al archivo munici
pal de estas casas Consistoriales, al obje
to de. que por personal competente se se
leccionen; haciendo constar en acta un 
expresivo voto de gracias a favor del re
ferido Sr. Cavaller por su actividad y ce
lo desplegados en la rebusca de los re
petidos documentos.

. que las expresadas cuentas, con las de 
Depositaría acompañadas de los respec
tivos documentos justificativos, se ex
pongan al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, al objeto de que cualquier habitan
te del término pueda examinarlas y for
mular las observaciones que se estimen 
pertinentes.

Quedar enterado de un oficio fecha 13 
; del actual, del Sr. Presidente de la Junta 

Insular de Abastos de Menorca, partici
pando haber acordado en la sesión cele
brada el dia 11 de los corrientes fijar pa
ra el presente mes el precio de setenta 
y dos pesetas al quintal métrico de hari
na propia para la elaboración de pan de 
familia.

Quedar enterado del Real Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 

’ de seis del actual (Craceta del 9) aprobar 
I con carácter definitivo el Reglamento pa- 
í ra la aplicación del Real Decreto Ley de 
í 6 de septiembre de 1925, sobre provisión 
* de destinos públicos reservados a las cla- 
■ ses de tropa y sus asimilados.

Se acordó quedar enterado de la Real 
■ Orden del Ministro de la Gobernación fe

cha 8 del actual {Gaceta del lü) recono
ciendo el carácter de autoridad sanitaria 
de los Municipios a los Inspectores muni
cipales de Sanidad.

Aprobar la cuenta de recaudación del 
impuesto de consumos de diciembre últi
mo, como sigue:

Pesetas
INGRESOS

Tarifa primera. . 18.724'44
Tarifa segunda. . 4.031'98
De perfumería y dulcería. . 556'25

Suma. . 23.312'67

GASTOS 
i Satisfecho al personal de la 
; Administración. . 2.495'00

Reintegro a Depósitos. . 1.083'45 
Gastos menores. . 474'85
Corresponde a la Hacienda. 2.119'68 
Corresponde al Municipio. . 17.129'69

Suma. . 23.312'67

Conceder permiso a Don Pablo J. 
Triay Goñalons, para reformar la facha
da de la casa n.° 11 de la calle Virgen del 
Carmen de esta, ciudad conforme al plano 
presentado.

Instalar una bombilla eléctrica en el 
centro de la pescadería de la Plaza de 
Abastos, a petición de la Comisión de 
alumbrado público.

Proceder, a propuesta del Teniente 
de Alcalde Sr. Comella, al arreglo del fir
me del último tramo de la calle de Ñc- 
grete. pue quedó pendiente de reparación 
el año último.

Sesión ordinaria del dia 24 de febre
ros Aprobar por unanimidad el acta de 
la sesión ordinaria anterior.

Pagar varias cuentas por servicios 
municipales.

Quedar enterado de un oficio del Se
ñor Presidente de la Comisión Provincial 
de Baleares, participando que en la se
sión celebrada el dia 14 del actual había 
acordado no poder acceder a la petición 
que le dirigió este Ayuntamiento pidiendo 
una subveiición para poder continuar 
dando trabajo a los obreros que de él ca
recen, por cuanto ni entra en las obliga
ciones que su iey orgánica encomienda a 
la Diputación el prestar la clase de auxi
lio que se solicita, ni cuenta con medios 
económicos ni crédito consignado en pre
supuesto para prestarlo a los Ayunta
mientos.

No habiéndose presentado reclama
ción alguna durante el plazo de exposi
ción al público contra las listas de conce
jales y mayores contribuyentes con dere
cho a la elección de compromisarios para 
Senadores, se acordó declararla definiti
vamente. ,

No habiendo producido reclamación 
alguna contra el Padrón de habitantes de 
este término municipal utilmamente rec
tificado se acordó prestarle su aprobación 
y remitirlo al Sr. Jefe Provincial de Esta
dística a los efectos precedentes.

Exponer al público a efectos de recla
mación, una solicitud de Don Juan Serra 
Cavaller, pidiendo permiso para instalar 
un motor a bencina de 2 II. P. en el edifi
cio número "67 de la calle de Negrete, 
destinado a la fabricación de hormas pa
ra el calzado.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Obrds Públicas, se acordó 
conceder permiso a Don Juan Arguimbau 
Ferrer y a Don Agustín Mercadal Ribot 
para abrir provisionalmente una puerta 
en el Paseo de San Nicolás.

De conformidad con lo propuesto pol
la Comisión del Alumbrado público, se

Igualmente se dió cuenta de otra aten
ta carta del mismo Sr. Cavaller ofrecien
do su linca situada en el paseo de San Ni- 
folás de esta ciudad, denominada «Torre 
Margarita» para hospital de enfermeda
des contagiosas, sise diere al objeto de 
que el Ayuntamiento queda relevado de 
momento de la obligación que le impo- 
uen las disposiciones vigentes de dispo
ner de un local aislado que en casos de
terminados sirva de Hospital. La Comi
sión acuerda aceptar su ofrecimiento y 
nacer constar en acta un expresivo voto 
de gracias por tan generoso y desintere
sado desprendi miento.

Adquirir por precio de quinientas pe
setas un armario para colocarlo en estas 

«isas Consistoriales, para archivo de do- 
eunientos.

. Igualmente se acordó adquirir una 
'n iqiúna de escribir «Mignon» para usos 
eei Ayuntamiento.

Instalar un nuevo farol público en la 
l,rolongación de la calle de Martorell.

A propuesta del Teniente Alcalde Se- 
*0.r Lomella se acordó que una vez ter- 
'unad¿i la pavimentación de la calle de 

• Jaime y adoquinado de la del Santo 
-Hstn, se proceda a la calle denominada 
Estrecha.
_ '^sión ordinaria del dia 17 de febrero. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
ordinaria anterior.

.l"av varias cuentas por servicios 
municipales.
(i J'^mn.inadas las cuentas municipales 

de 1927, formuladas por los 
nnJ\?etl-v,03 cuentadantes, se acuerda por 
aDrnL111^?^ tal como resultan y
c,j.rl-)ar 3a Memoria en que asi se hace 
la 5’ca.1' sm oponer ninguna objeción sobre 
une Slsmas, resultando en consecuencia, 
ascip6 iearsQ de la cuenta de presupuesto 
srqPp-K e a doscientas cuarenta y siete mil 
v ^cin-ta y ocho pesetas, sesenta 
diezU- ^ntimos, y la data a doscientas 
cuatr" Oe^° seiscientas setenta y 
cuy . lDesetas. treinta y seis céntimos, 
>L|p? sumas concuerdan" con las de cau- 

aJa, rendidas por el Depositario, 
do .endo en ambos un mismo sobrante 
po<ioMlnte .y nueve mil sesenta y cuatro 
cueüM’i V^lnte y och() céntimos y que la 
el bViL- “^Piedades y derechos, o sea 
•.¡i¡e '''menio municipal tiene un valor 
ocho,'.; ylende a ciento veinte y siete mil 
ta v m?llt.as Yeinte y una pesetas, noven- 

‘ -leve céntimos. Por último se acordó 

acordó instalar una bombilla eléctrica en 
el Paseo de Baix para comodidad de aque
llos transeúntes.

Se acordó establecer un ramal de ca- 
ñeria, que arrancando de la instalada en 
la Plaza del Borne, conduzca la aguas de 
las fuentes públicas al Cuartel de la 
Guardia Civil y Casas Consistoriales a 
cuyo efecto se acordó adquirir sesenta 
metros de tubería de hierro asfaltado pa
ra el indicado objeto.

Se acordó proceder a la construcción 
del firme, con cemento, de la calle Estre
cha, de esta Ciudad.

Se acordó quede sobre la mesa para su 
estudio una solicitud de Hijo de Juan Sin
tes, vecino de Mahón, como agente gene
ral para Menorca e Ibiza de la Compañía 
Anónima de Seguros Generales «Plus Ul
tra» comprometiéndose a asegurar contra 
incendios todas las fincas urbanas propie
dad de este Municipio por una prima mó
dica anual.

Los precedentes extratos fueron apro
bados en sesión de 1 de marzo de 1928.

Cindadela, 10 de marzo de 1928.— 
P. A. de la C. M. P.—Sebastian Frebrer, 
Secretario.—El Alcalde Presidente, Jai
me Guitart.

***
Núm. 1340

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Excmo. Ayuntamiento durante 
las sesiones celebradas en el mes de 
marzo de 1928.

Comisión municipal permanente
Sesión del dia 2.—Aprobar por unani

midad el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Pagar las cuentas por servicios muni
cipales.

Aprobar la cuenta de derecho de de
güello del mes de febrero, que asciende 
a 2.273'55 pesetas.

Idem de los arbitrios municipales de 
la Plaza de Abastos del mismo mes, que 
arroja un total de 483'75 pesetas.

Idem la distribución de Fondos para 
satisfacer las obligaciones del mes.

Aprobar y publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia los extractos de 
las actas de las sesiones del Ayuntamien
to durante el mes de febrero. *

Cambiar por calle del Obispo Comes 
el nombre de la actual calle de Artruix, 
en atención a los múltiples beneficios 
producidos a la. juventud femenina de es
ta ciudad.por el Colegio de Nuestra Seño
ra de la Enseñanza del cual fué fundador 
en el año 1896 el Excmo. Sr. Dr. D. Juan 
Comes y Vidal, Obispo de Menorca.

Pasar a informe una solicitud del Sin
dicato Avícola de Menorca pidiendo una 
subvención para atender a los gastos que 
ocasionará un Concurso que organiza.

Instalar en la calle del Obispo una 
nueva lámpara eléctrica.

Sesión del dia 9.—Aprobar por unani
midad el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Aprobar las cuentas que estaban en 
la orden del dia.

Idem la cuenta de recaudación del 
impuesto de Consumos que arroja un lí
quido a favor de este Ayuntamiento de 
7.689'49 pesetas.

Quedar enterados de haberse celebra
do el dia 8 la Fiesta del Arbol, con asis
tencia de las autoridades, maestros y 
maestros de las Escuelas Nacionales y 
Director del Colegio Salesiano con sus 
respectivos niños y niñas. Seguidamente 
en el salón de este Ayuntamiento tuvo 
lugar la entrega y descubrimiento del 
retrato al oleo del Compositor ciudadela- 
no P. Rexach, nombrado recientemente 
hijo ilustre de esta ciudad.

Contribuir con 25 pesetas al concurso 
organizado por el Sindicato Avícola.
. Conceder permiso a D. Juan Serra pa 
ra instalar un motor de bencina en la 
calle de Negrete, 67, para destinarlo a la 
fabricación de calzado.

Pagar con cargo a imprevistos a don 
José Molí la cantidad de 85 pesetas por 
un diploma conmemorativo Aq  Hijo Adop
tivo otorgado al Excmo. Rdmo. Sr. Obispo 
de esta diócesis en sus Bodas de Plata 
Episcopales.

Contribuir con 25 pesetas a la forma
ción de la Biblioteca fundada en homena
je a los insignes comediógrafos hermanos 
Alvarez Quintero.

Idem con 99 pías, al homenaje de los 
Ayuntamientos de Baleares al Excelentí
simo Sr. D. Pedro Llosas Badia y a los 
Señores Delegedos Gubernativos.

Exponer a efectos de reclamación una 
solicitud del vecino D. Juan Mascaró so
licitando la instalación de un motor eléc
trico de XU H. P.

Dar cuenta detallada, a petición del 
Sr. Comella, en la próxima sesión de los 
gastos hechos para la pavimentación de 

las calles Mayor del Borne, San Jaime y 
Estrecha de esta ciudad.

. Sesión del dia 16.—Aprobar por unani
midad el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales.

Quedar enterado de un oficio del señor 
Delegado participando haber acordado 
fijar en 72 pesetas el precio del quintal 
métrico de harina y en 0'72 pesetas, el 
del kilogramo de pan.
_ Conceder permiso al Presidente del 
Casino 17 de enero para colocar frente a.l 
local social un tablado desde la acera al 
piso del arroyo, durante la temporada de 
verano.

Nombrar una Comisión que informe 
acerca de la solicitud presentada por don 
José Sintes Molí pidiendo permiso para 
usar agua de la fuente del Paseo de San 
Juan para refrigerar la maquinaria de su 
industria eléctrica.

Tener en cuenta, a petición del señor 
Saura, en la disiribucion de cantidades 
para la conservación y arreglo de cami
nos, los kilómetros de recorrido de cada.

Contribuir con 25 pesetas por indica
ción del Sr. Sintes, a los gastos de repara
ción de la cuesta de Monte-Toro.

En atención a lo solicitado por el Se
ñor Comella se presentó por la Interven
ción el cálculo y resumen de coste de la 
pavimentación de las calles de San Fran
cisco, José M.a Quadrado, Mayor del 
Borne, San Jaime y Estrecha.

Sesión del día 23.—Aprobar por una
nimidad el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales.

De conformidad con lo informado por 
la Comisión de Obras Públicas, conceder 
permiso a D. Lorenzo Alies para Añadir 
un piso a la casa núm. 13 de la calle del 
Príncipe.

Idem a Don Juan Arguimbau para 
construir un almacén en el camino Baix.

Telegrafiar al Excmo. Sr. Presidente 
del Gobierno adhiriéndose a la solicitud 
del Sindicato «Avícola de Menorca» pi
diendo: l.° Que por los medios que se es
timen precisos y eficaces se evite el enca
recimiento del inaiz. 2.° Que por medio do 
la conveniente modificación del Arancel 
se reduzcan las ventajas de que disfrutan 
la importanción extranjera de aves y de 
huevos. 3.° Que los huevos se presenten 
al mercado llevando una marca que indi
quen el país de origen,

Quedar sobre la mesa a estudio de la 
Comisión de Hacienda una solicitud sus
crita por los comerciantes de queso de 
esta localidad pidiendo se reduzca el ar
bitrio que grava la especie quesos para 
resarcirse de las mermas que experimen
ta cuando se deja en depósito para ven
derlo o embarcarlo viejo.

Sesión del día 30.—Aprobar por una
nimidad el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Aprobar las cuentas que estaban en 
la orden del día.

Subvencionar en 25 pías, al Ateneo 
Científico, Literario y Artístico de Mahón 
para premios para un concurso de foto
grafías que anuncia para en breve con el 
objeto de editar postales de bellezas de 
Menorca.

Contribuir con 25 ptas. al monumen
to que se elevará en Jerez de la, Frontera 
al Excmo. Sr. Presidente de Consejo de 
Ministros.

Elevar una solicitud ala Diputación 
Provincial pidiendo la subvención de cua
tro mil pesetas que cada año viene con
signando en su presupuesto para este 
Hospital Municipal.

Conceder a Don José María Sintas un 
permiso para convertir en escaparates 
dos ventanas y en puerta otra ventana 
de la casa de su propiedad calle del Obis
po Vila de esta ciudad.

Obsequiar con diez bancos pupitres 
para material escolar al Sr. Director del 
Colegio Salesiano, adheriéndose a los fes
tejos que le prepara la ciudad para el día 
dos de abril fiesta y conmemoración de 
su onomástico, probando así el agradeci
miento de esta Corparación a la frutiféra 
labor que realiza este Colegio de ense
ñanza.

A petición del Teniente de Alcalde Se
ñor Saura elevar una exposición al Señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de esta 
Provincia pidiendo que en el próximo ve
rano se de comienzo a las obras de cons- 
trucion de la carretera que desde el ca
mino de Santandría conduzca al Faro 
de Artruix, al objeto de dar trabajo a los 
jornaleros del campo, y otra a la Direc
ción General para que incluya en el plan 
general de carreteras una que arrancan
do de la Ermita de San Juan Bta. enlace 
con el vecino pueblo de Perrerías.
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Delegar al Sr. Alcalde de Palma para 
que ostente la representación de esta Cor- 
paración en el acto de entrega del bastón 
de mando que los Ayuntamientos regalan 
al Excmo. Sr. Gobernadar civil D. Pedro 
Llosas Radia, acto que tendrá, lugar el 
próximo día dos.

Los precedentes acuerdos fueron apro
bados por la Comisión Permanente en 
sesión ordinaria del día seis del actual.

Ciudddela a 7 de abril de 1928.—Se
bastián Pebrer, Secretario. —V."B.°—El 
Alcalde, Jaime Guitart.

Núm. 114
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento pleno, durante el segun
do cuatrimestre del ejercicio de 1928,

Día 22 de mayo.- -Sesión extraordina
ria en primera convocatoria.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

So aprobó la Memoria que de la ges
tión de este Ayuntamiento durante el úl
timo ejercicio ha redactado el infrascrito 
Secretario, y se acordó, en cumplimiento 
de L) ordenado, remitir copias de la mis
ma a los Excmos. señores Ministro de la 
Gobernación y Presidente de la Excelen
tísima Diputación provincial.

Se acordó designar a los Concejales 
señores Bauza, Canals y Oliver para for
mar parte de la Junta organizadora del 
Homenaje a D. Jerónimo Estades Lla- 
brós, y facultar a dichos señores para ra
tificar los nombramientos hechos a favor 
de D. Juan Puig Rullán, D. Pedro Anto
nio Alcover Pons y D. Antonio Pifia For- 
teza al constituirse dicha Junta.

Se acordó, de conformidad con lo pro
puesto en un informe emitido por la Co
misión de Aguas de este Ayuntamiento, 
reglamentar las concesiones de agua so
brante de las fuentes públicas.

Día 21 de agosto.—Sesión ordinaria 
del segundo cuatrimestre.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se resolvió aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por la Comisión muni
cipal permanente durante los meses de 
de marzo, abril, mayo, junio y julio últi
mos.

Se acordó aprobar provisionalmente 
las cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio anterior de 1927, reservando 
el derecho de inspección y aprobación 
definitiva de las mismas al Ayuntamien
to de la primera renovación trienal que 
se constituya.

Fué aprobada la nueva Ordenanza 
confeccionada por la Comisión Permanen
te para regular la exacción del arbitrio 
municipal impuesto sobre el consumo de 
carnes frescas y saladas.

Fué también aprobada la transferen
cia de crédito acordada realizar por la 
Comisión Permanente para poder efec
tuar el pago de los gastos ocasionados 
con motivo de los festejos celebrados en 
honor de Nuestra Señora de la Victoria.

Se resolvió dar conformidad a un- 
acuerdo tomado por la Comisión Munici
pal Permanente, mediante el cual se re
solvió adquirir un extractor «Vulcan» pa
ra vaciar letrinas, acordándose satisfacer 
su importe con cargo al Capítulo de Cré
ditos reconocidos del Presupuesto para el 
próximo ejercicio de 1929.

Se acordó aprobar el proyecto de lápi
da con el busto de D. Jerónimo Estades, 
confeccionadp por el Arquitecto D. José 
Llimona; que la referida lápida sea colo
cada en el frontis de la Estación del Fe
rrocarril; solicitar la correspondiente au
torización de la Compañía «Ferrocarril de 
Sóller» para colocarla en el indicado pun
to; que la inscripción que se ha de labrar 
en dicha lápida sea previamente aproba
da por esta Corporación, y facultar a la 
Comisión organizadora del Homanaje pa
ra. encargar la construcción de la lápida y 
cuantos trabajos sean necesarios a la per
sona o personas que, a su juicio, lo hayan 
de realizar en mejores condiciones artís
ticas y económicas.

Se enteró la Corporación del informe, 
emitido por la Junta local de Primera En
señanza con motimo de la visita de fin de 
curso girada a las escuelas públicas y pri
vadas de esta ciudad.

Sóller, 31 de agosto de 1928.—El Se
cretario, Guillermo Maques.—V.° B.°— 
El Alcalde, Antonio Castañer.* * *

Núm. 2623
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento Pleno durante el mes 
de octubre de 1929.
Sesión extraordinaria de 16 de octubre 

de 1929.—Presidió el señor Alcalde acci
dental don Pablo del Amo Gómez, asis
tiendo los Concejales señoritas Albertí y 
Sastre y señores Conforto, Alvarez Mar- ’ 

garida, Taltavull, Ponseti, Orilla, Mén
dez, Pons Vidal, Escalas, Ticoulat, y su
plente don Juan A. Taltavull Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.,

De los datos presentados por el señor 
Alcalde accidental al objeto de resolver 
lo dispuesto por Real orden de 26 de sep
tiembre último respecto a la organización 
de los servicios de los Auxiliares de Jle- 
dicina (Practicantes y Comadronas), y de 
los encomendados a los Médicos Tocólo
gos, para que su funcionamiento y selec
ción responda a las necesidades de la 
práctica resulta lo que sigue:

Con respecto al último quinquenio los 
partos asistidos a las familias pobres del
Municipio son a saber:
Los Médicos titulares don Lo

renzo Pons Marqués y don 
José Andreu Orilla. ’ . .

El Médico Titular don Santiago 
Maspoch asistió, desde el pri
mero de agosto de 1924 al 30 
junio de 1925.....................

El Médico del Hospital Civil 
prestó sus servicios durante

8

el quinquenio 
Y la Comadrona 

Oleína a. .

Ninguno

19

46

a. . . .
titular señora

73En junto.
Que dá un término medio de 14'60 par

tos al año.
Durante el quinquenio que comprende 

los años 1921 a 1928, hubo en el Municipio 
1.111 nacimientos, que dan un término 
medio anual de 295.

La aldea de San Clemente está situada 
a 5.242 metros el caserío de Llumesanas 
a 3.200 metros de esta ciudad. El término 
Municipal de Mahón ocupa una extensión 
de 109 kilómetros cuadrados y en su par
te más ancha alcanza unos doce kilóme
tros. Su población de derecho en primero 
de diciembre último es de 17.128 residen
tes. Está dividido en cuatro distritos mu
nicipal, y tiene cuatro Tenientes de Al
caldes y cuatro Médicos titulares Inspec
tores municipales de Sanidad.

El número de familias pobres es de 
1.997.

Se acordó sostener un Médico tocólogo 
para el servicio de las embarazadas po
bres. '

Se acordó sostener dos Practicantes 
titulares y dos Matronas titulares, y que 
continúen en sus funciones los actuales 
cuatro Practicantes, cuyo excese se irá 
amortizando a medida que vayan produ
ciéndose vacantes. Los señores Ponseti, 
Pons Vidal, Taltavull don José María, y 
señoritas Albertí y Sastre votaron para 
que quedase limitado a dos los Practican
tes titulares y a una Comadrona titular.

Se acordó fijar los mínimos de sueldos 
que se señalan por Real orden de 26 de 
septiembre de este año a los Médicos to
cólogos, Practicantes titulares y Matro
nas titulares.

Se acordó incluir en el presupuesto de 
gastos ordinario para 1930 las partidas 
correspondientes para atender a estos au
mentos de sueldo; y se aumentaron las 
tarifas de ingresos correspondientes a las 
Ordenanzas de exacciones, inspección de 
motores, calderas de vapor y tribunas, 
balcones, toldos, etcétera y limpieza de 
pozos negros. Y se levantó la sesión.

Aprobado por la Comisión municipal 
permanente en la sesión ordinaria que 
celebró el dia 13 del corrriente mes.

Mahón, a 19 de noviembre de 1929.—
VistoEl Secretario, Santiago Maspoch.— 

Bueno.—El Alcalde, A. Victorv.

Núm. 718
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiéndose acreditado con posteriori- ; 

dad a la convocatoria para cubrir la va- í
cante publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de seis del actual la existencia en Lluch- 
mayor de un Juez Municipal de bienios 
anteriores que con arreglo al artículo 2.° 
del Real decreto de 24 de febrero último 
debe hacerse cargo de dicho Juzgado, el 
Ilustrísimo Señor Presidente de esta Au
diencia ha dejado sin efecto la indicada 
convocatoria.

Lo que se anuncia por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para cono
cimiento de los interesados que habían 
solicitado dicho cargo, y efectos corres
pondientes.

Pahua 15 de marzo de 1930.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.°—Pérez Ceci
lia. * * * 

Núm. 719
Debiendo proveerse inmediatamente 

los cargos de Juez y de Fiscal Municipal 
Suplente del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad por no existir ninguno de dichos 
funcionarios en bienios anteriores nom

brados con arreglo a la Ley de cinco de 
agosto de 1907 se anuncia al público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia a fin de que las personas que preten
dan dichos cargos, que habrán de servir 
mientras se procede a la renovación total 
en todo el territorio de esta Audiencia, 
puedan presentar sus instancias con los 
comprobantes de sus condiciones y mé
ritos en la Secretaria de gobierno de la 
misma dentro del término de cinco días 
a contar desde la inserción de este anun
cio.

Palma 15 de marzo de 1930.—Jaime 
Serra, Secretario. — V.° B.°—Pérez Ceci
lia.

•**
Núm. 720

/). José María Diez y Díaz, Jaez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente para la reclusión de
finitiva en el Manicomio provincial del 
enfermo Jaime Ramón Mari, natural de 
Villa Carlos y vecino de Mahón.

Y se convoca a los parientes del mis
mo para que en término de un mes com
parezcan ante este Juzgado y expongan 
lo que estimen conveniente respecto a la 
necesidad de dicha reclusión.

Dado en Mahón a doce de marzo de

II

III

IV
V

Núm. 715

ACTIVO
Caja y Bancos:

Caja y Banco de España................................
Mda. y Billetes Extranjeros (valor efectivo .
Bancos y Banqueros......................................

Cartera:
Cartera española:
Efectos de comercio hasta 90 días. . .

Id. id. id. a mayores plazos .
Títulos: Fondos públicos..........................

Otros valores................................
Cartera extranjera:
Efectos de comercio hasta 90 días. . .

Créditos:
Deudores con garantía prendaria.
Deudores varios a la vista. . .
Deudores a plazo..........................

Cuentas diversas................................
Inmuebles:

Edificios de la Central y Sucursales .
Otras propiedades................................

SU SITUACION EN 3 1 DICIEMBRE 19 29
Ajustada al modelo de Balance único aprobado por las RR. 00. de 21 septiembH 

1922 y 8 abril 1924.

I

Títulos: Valores varios extranjeros (Valor efec
tivo .........................................................

136.126'99

87.150'78 54.936.232':

Vi 
VII 

VIII
IX

Deudores en Mda. Extranjera (Valor efectivo) .

Mobiliario e instalación. . . .
Accionistas.......................................
Acciones...........................................
Dividendos de Beneficios (anticipados)
Cupones............................................

NOMINALES
Depósitos de Valores . . .

PASIVO
I 

II 
III

IV

Capital..........................
Fondo de reserva . .
Acreedores:

Bancos y Banqueros . 
Acreedores a la vista (cuentas corrientes ordina

rias) .......................................................... 1.940.307'26
Acreedores hasta plazo de un mes ("Caja de Aho

rros) ......................................................... 6.959.954'32
Acreedores a mayores plazos................................. 46.620.726'42
Acreedores en Mda. Extranjera (Valor efectivo). 5.525.136'05

Efectos y demás obligaciones a pagar.............................................  
Aceptaciones.................................................................................... 
Cuentas diversas.............................................................................  
Dividendos de Beneficios................................................................. 
Fondo de Estatutos.............................................................................. 
Sobrante de ejercicios anteriores....................................................  
Beneficio restante..............................................................................

í

i
| VI
} VII
\ VIH

NOMÍNALES 
Depositante de Valores. . . . 119.360.4^

El Presidente, Juan Aguiló.—El Jefe de Oficina, José M. Mádico.

PALMA.—Es c u e  l a  Ti  po c e  á  f ic a

mil novecientos treinta.—José María Dk?; 
y Díaz.—P. S. M,—Enrique Clariana. I

* *
Núm. 746

CEDULA DE CITACION
En los autos juicio declarativo de me-1 

ñor cuantía que se siguen ante este Juzga, 
do de primera instancia del distrito deld 
Lonja, calle de San Miguel 86, promoví- 
dos por el Procurador D. Jaime Quetglas 
en representación de Don Gabriel Fuste 
Valentí contra Don Gabriel Fausto Fu$. 
ter Forteza, de ignorado paradero o s¿ 
herederos caso de haber fallecido sobri 
cancelación de gravámenes: se ha man
dado en providencia de esta fecha que % 
cite por segunda vez a dichos demanda
dos para que comparezcan ante este Juz
gado el dia veinte y cinco del actual y 
hora de las diez a fin de absolver posicio
nes* previniéndoles que por ser seguni 
citación serán tenidos por confesos en de
finitiva si no comparecen.

Yr a fin de llevar a efecto la citaciód 
ordenada libro la presente cédula paras 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de h 
Provincia; en Palma de Mallorca a die; 
y ocho de marzo de mil novecientos treia 
ta.—El Secretario judicial, Juan Bestari

** *

Pesetas

. 7.220.498'57

. 19.869'54

. 2.150.653'11 9.391.024:

. 29.164.031'80

. 320.401'32

. 22.393.065'82

. 2.835.455'47

. 5.462.855'88

. 5.812.170'97
102.445'18

8.994.169'60

256.029'67
614.548'62

20.371.644

4.681.24S'

870.57?-

3.105.250
289.50Ú"
113.820'

97.392- 

. 119.36O.4S3

213.217.267
Peseta^

6.500.0$;
3.250.0W

. 16.810.437'50

77.856.561'

225J11''
5.1^.$

35.0V
32.42-;34.14

780.32' ■

213.217.2^
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